RES. 1653/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº2019-17-1-0003045, Ent. N° 2392/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia Departamental de Florida, relacionadas con la ampliación de la  Licitación Abreviada N° 018/2018,  convocada para la adquisición de hasta 1.000 tubos de polipropileno para la planta de valorización, reciclado y encapsulado de residuos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 12.164/18 de fecha 11/12/2018, el Intendente dispuso la realización de la licitación, aprobando el Pliego respectivo;
2) que luego de  realizarse las publicaciones de estilo, se presentó un solo oferente  en el acto de apertura, TRSU Eronal SA que ofertó  tubos de 28 metros de largo por 1.60 de ancho para encapsulado de residuos sólidos urbanos, a un precio FOB unitario de U$S 166, sin impuestos;
3) que, previo informe de la Dirección de Higiene de  que el material ofrecido es de buena calidad y se ajusta a los requerimientos del Pliego,  por Resolución 12.309/19 de fecha 03/01/2019, el Intendente adjudicó el llamado a la firma Eronal SA, por un precio unitario de U$S166;

4) que la Contadora Delegada observó el gasto, por contravenirse  lo dispuesto por los artículos 15 y 48 del TOCAF;

5) que por Resolución N° 12.370/19 de fecha 07/01/2019, el Intendente reiteró el gasto, aduciendo que era esencial y urgente contar con el insumo de referencia para mantener la higiene ambiental,
6) que se gestionó ante el Ministerio de Economía y Finanzas la exoneración impositiva por la adquisición del referido material;

7) que con fecha 21/05/2019, Secretaría de Higiene gestionó la ampliación de la licitación abreviada de referencia,  recabándose   la aceptación de la adjudicataria;

8) que por Resolución N° 113.747 de fecha 21/05/2019, el Intendente dispuso ampliar la contratación de referencia, en hasta un 100 %; 
9) que de acuerdo a información proporcionada por la Contadora Delegada, a la fecha de la ampliación se encontraba pendiente la entrega de 400 bolsas de las 1000 adquiridas;
10) que con fecha 26/06/2019, Control Presupuestal informó que la erogación debe atenderse con cargo al Programa 108 del objeto 156, que cuenta con una disponibilidad de $ 2:408.203 que resulta insuficiente para atender el total del gasto;
CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento  de la ampliación se ajusta a lo establecido en el art. 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope máximo autorizado, contando con la conformidad de la contratista,
2) que no obstante se contravino lo dispuesto por el art. 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que existiera disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo establecido en el Considerando 2);
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones. 
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